
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcántara
 
ANUNCIO. Bases para la provisión temporal en comisión de servicios de tres
puestos vacantes de Agente de Policía Local.
 
 
Resolución de Alcaldía de fecha 18 de marzo de 2026 del Ayuntamiento de Alcántara por la
que se inicia expediente para convocar la provisión temporal de tres puestos de trabajo
mediante comisión de servicios, en vista de la urgencia e inaplazable necesidad.
 
Los puestos de trabajo vacantes a cubrir mediante comisión de servicios tienen las siguientes
características:
 

Servicio/Dependencia: Policía local.

Denominación del puesto: Agente de Policía local.

Naturaleza: Funcionario/a de carrera.

Escala: Administración especial.

Subescala: Administración especial.

Clase: Agente Policía Local.

Grupo/Subgrupo: C/C1.

N.º vacantes: 3.
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Se establece un plazo de diez días hábiles para la presentación de solicitudes por parte de
los/as funcionarios/as interesados/as en los puestos y que cumplan los requisitos para
ocuparlo.
 
Así mismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento, dirección:
 

https://alcantara.sedelectronica.es
 

Se adjunta ANEXO.
 

 
Alcántara, 18 de marzo de 2026

Mónica Grados Caro
ALCALDESA - PRESIDENTA
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             AYUNTAMIENTO DE ALCÁNTARA,  PROVINCIA DE 
CÁCERES

                   Plaza de España, 1               Teléfono, 927 39 00 02- 927 39 01 27          CIF: P-
1000800-A

                  10980 ALCÁNTARA          Telefax, 927 39 08 31         DIR.: L01100089

BASES PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL EN COMISIÓN DE SERVICIOS DE 
TRES PUESTOS VACANTES DE AGENTE DE POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ALCÁNTARA.

PRIMERO. Objeto de la convocatoria.

El  Decreto  64/2022,  de  8  de junio,  por  el  que  se  regulan  los  sistemas de 
selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de 
Extremadura, así como el Tribunal Único afirma en su artículo 28, respecto al  
ámbito de aplicación, que de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 de la  
Ley  7/2017,  de  1  de  agosto,  de  Coordinación  de  Policías  Locales  de 
Extremadura,  o  normativa  que  la  sustituya,  el  personal  de  los  Cuerpos  de 
Policía Local y los/las policías en los Ayuntamientos que no hayan constituido 
Cuerpo de Policía Local podrán pasar a ocupar temporalmente y por tiempo 
determinado  una  plaza  en  otro  Cuerpo  o  plantilla  de  Policía  Local  de 
Extremadura  en  régimen  de  comisión  de  servicio  en  caso  de  urgente  e 
inaplazable necesidad.

Es  objeto  de  la  presente  convocatoria  la  provisión  temporal  mediante 
nombramiento en comisión de servicios de carácter voluntario de los siguientes 
puestos vacantes: 

Servicio/Dependencia: Policía local de Alcántara.

Denominación del puesto: Agente de Policía local.

Naturaleza: Funcionario de carrera.

Escala Administración especial.

Subescala Administración especial.

Clase Agente Policía Local.

Grupo/Subgrupo C/C1.

Nivel 18

Nº vacantes 3.

Las funciones a desarrollar en el puesto de trabajo son las contempladas para 
esta categoría en lo recogido en el artículo 23 y 31 de la Ley 7/2017, de 1 de 
agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, y en lo previsto 
en el artículo 53 de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

El período durante el cual se cubrirá la vacante en comisión de servicios será el 
inherente a su cobertura definitiva, sin poder exceder, en cualquier caso, de 
dos  años,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  122  de  la  Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.
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SEGUNDO. Condiciones de admisión de aspirantes.

El  Decreto  64/2022,  de  8  de junio,  por  el  que  se  regulan  los  sistemas de 
selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de 
Extremadura, así como el Tribunal Único afirma en su artículo 31, respecto a 
los requisitos de las personas aspirantes:

Sin perjuicio de tener que reunir otros requisitos específicos por la naturaleza 
de la plaza a cubrir con carácter provisional, las personas aspirantes deberán 
reunir  los  siguientes  requisitos  generales  para  participar  en  la  presente 
convocatoria:

a) Pertenecer a cualquiera de los Cuerpos de la Policía Local o ser policía de 
los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Extremadura que no hayan 
constituido Cuerpo, perteneciente al Grupo C, Subgrupo C1.

b) Encontrarse en situación de servicio activo, faltándole al menos dos años 
para  el  pase  a  la  situación  de  segunda  actividad  por  razón  de  edad, 
considerando los sesenta años de edad, como la general para el paso a esta 
situación.

c)  Llevar  un  mínimo  de  un  año  prestando  servicios  en  el  último  puesto 
adquirido con carácter definitivo.

d) Contar con la conformidad expresa del órgano competente del Ayuntamiento 
al que pertenece en relación a la posible adscripción a este Ayuntamiento en 
comisión de servicios del funcionario solicitante.

e) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente 
personal, en

virtud de resolución firme. No se tendrá en cuenta las canceladas.

f) No encontrarse cumpliendo una sanción disciplinaria impuesta por resolución 
firme  a  través  del  correspondiente  procedimiento,  así  como  no  haber  sido 
separado  del  servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni 
hallarse  inhabilitado  para  el  ejercicio  de  la  función  pública  en  virtud  de 
resolución disciplinaria o judicial firmes.

g) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

Todos los requisitos exigidos en los apartados anteriores deberán poseerse el  
día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
durante todo el proceso selectivo y hasta el momento, en su caso, de toma de 
posesión.

TERCERO. Forma y plazo de admisión de aspirantes.

Las  solicitudes  requiriendo  tomar  parte  en  el  correspondiente  proceso  de 
provisión temporal de los puestos vacantes, en las que los aspirantes harán 
constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases para el 
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puesto  que se  opte,  se  dirigirán  al  Sr.  Alcalde  de  este  Ayuntamiento,  y  se 
presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento

(https://alcantara.sedelectronica.es) o en alguno de los lugares previstos en el 
artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, conforme al modelo 
normalizado (ANEXO I) adjunto a las presentes bases.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en la  
sede electrónica de este Ayuntamiento (https://alcantara.sedelectronica.es), y 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.

Los aspirantes, en su caso acompañarán junto a su solicitud:

a) Copia de la documentación referida a los méritos valorables en el apartado 
sexto de las presentes Bases.

b)  Certificación  expedida  por  el  Sr/a.  Secretario/a  del  Ayuntamiento  de 
procedencia acreditativa  de que el  aspirante  en cuestión es  funcionario  del 
Ayuntamiento, así como de que se encuentra en servicio activo.

CUARTO. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, por el Alcalde se procederá a 
la aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos procediendo a su 
publicación  en  la  sede  electrónica  municipal 
(https://alcantara.sedelectronica.es.  Esta  publicación  tendrá  carácter  de 
comunicación del acto a los participantes, surtiendo los mismos efectos que la 
notificación.

Los participantes excluidos, así como los omitidos en la relación, dispondrán de 
un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la lista provisional de admitidos y excluidos, para subsanar los defectos que 
hayan motivado su exclusión o su omisión.

Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanaren la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Todo ello, según artículo 
68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Transcurrido  dicho plazo se  dictará  resolución  declarando aprobada la  lista 
definitiva, que se publicará en la sede electrónica junto con el lugar, fecha y 
hora en que la comisión técnica realizará la valoración de méritos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a 
petición  de los  interesados,  de  conformidad con lo  dispuesto  en el  artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

QUINTO. Comisión de valoración.

La Comisión de Valoración será colegiada y su composición deberá ajustarse a 
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre, conforme al artículo 53 de la Ley 
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Orgánica  3/2007,  de  22  de  marzo,  para  la  Igualdad  efectiva  de  Mujeres  y 
Hombres.  No puede formar parte  el  personal  de elección o de designación 
política,  los  funcionarios  interinos  y  el  personal  eventual.  Asimismo,  la 
pertenencia  a  los  órganos de selección  será  siempre a  título  individual,  no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Las  Comisiones  de  Valoración,  estarán  integradas  por  un  Presidente,  un 
Secretario y tres vocales, titulares y suplentes, que actuarán con voz y voto. La 
composición  de  la  Comisión  será  predominantemente  técnica  y  todos  los 
miembros  serán  empleados  públicos  debiendo  pertenecer  a  un  grupo  de 
clasificación igual o superior a aquel del puesto que se adscriban las funciones 
(C, Subgrupo C1)

La composición de la Comisión de Valoración será la siguiente:

 Presidencia: Un/a empleado/a público/a.

 Vocalías: Tres empleados públicos.

 Secretaría: Un/a empleado/a público/a.

A iniciativa de cada central sindical podrán estar presentes durante la totalidad 
del proceso selectivo, en calidad de observadores, un representante de cada 
una de las Centrales u Organizaciones Sindicales con representatividad en el  
Ayuntamiento de Alcántara.

La Comisión podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as 
especialistas. Dichos asesores se limitarán a la colaboración que, en función de 
sus especialidades técnicas, les solicite la Comisión, por lo que actuarán con 
voz, pero sin voto.

La composición concreta de la Comisión de Valoración, con la correspondiente 
designación de cada uno de sus miembros, se llevará a efecto mediante la 
resolución que aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos, que se 
hará  pública  en  la  sede  electrónica  municipal 
(https://alcantara.sedelectronica.es).

La actuación de la Comisión habrá de ajustarse estrictamente a las bases de la 
convocatoria. Se resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes, 
todas las  dudas y  propuestas  que surjan  para  la  aplicación  de las  normas 
contenidas en estas bases, y estará facultada para resolver las cuestiones que 
puedan  suscitarse,  así  como  para  adoptar  las  medidas  necesarias  que 
garanticen el  debido orden en lo no previsto en las bases.  Las Comisiones 
propondrán únicamente al candidato que haya obtenido mayor puntuación.

La abstención y recusación de los miembros de la Comisión de Valoración será 
de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

SEXTO. Selección de aspirante idónea mediante valoración de méritos.
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La puntuación máxima a otorgar en el proceso es de 20 puntos.

El  procedimiento  de  selección  de  los  aspirantes  se  hará  por  el  método 
siguiente:

I. EXPERIENCIA PROFESIONAL: 10 PUNTOS

II. FORMACIÓN: 9 PUNTOS

III. OTROS MÉRITOS: 1 PUNTO

I. EXPERIENCIA PROFESIONAL. (10 PUNTOS)

Por  cada  mes  de  servicios  prestados  en  los  Cuerpos  de  Policía  Local  de 
Extremadura, dentro del Grupo C, Subgrupo C1: 0,05 puntos, hasta un máximo 
de 10 puntos.

Acreditación de la experiencia:

Los méritos se acreditarán mediante certificado expedido por el/la Secretario/a 
del  Ayuntamiento  en  el  que  hubieran  prestado  los  servicios,  indicando  la 
denominación del puesto de trabajo, naturaleza jurídica de la relación, tiempo 
de su duración y el tipo de funciones desempeñadas, salvo que se deduzcan 
con claridad del puesto de que se trate.

El  tribunal  podrá  no  considerar  aquellos  documentos  que  no  estén 
suficientemente claros o induzcan a error.

II. FORMACIÓN: (9 PUNTOS).

1. Titulaciones académicas: puntuación máxima 2 puntos.

a) Por poseer o haber abonado los derechos para la obtención del título de 
Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura Superior o Grado: 1 puntos.

b) Por poseer o haber abonado los derechos para la obtención del título de 
Máster Oficial Universitario relacionado con las funciones de Policía Local: 1 
punto.

c) Por poseer o haber abonado los derechos para la obtención del título de 
Máster Oficial Universitario: 0,5 puntos.

d) Por poseer o haber abonado los derechos para la obtención del título de 
Diplomatura Universitaria o equivalente: 0,5 puntos.

Acreditación de la titulación.
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Mediante copia de la titulación académica correspondiente o el abono de las 
tasas por derecho para la obtención del título.

En  todo  caso,  los  títulos  presentados  para  su  valoración,  deberán  de  ser 
acordes a lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por 
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

2. Cursos obtenidos e impartidos: Puntuación máxima 7 puntos.

a) Por haber participado en calidad de alumno en cursos impartidos en centros 
oficiales  expedidos  por  cualquier  Administración  Pública,  Universidades, 
Sindicatos siempre que los cursos se encuentren adscritos a los Programas de 
formación continua de la  FEMP o delegaciones autonómicas,  así  como por 
Academias Autonómicas o Municipales de la Policía Local o de los Cuerpos de 
Seguridad del Estado y las materias estén relacionadas directamente con el 
puesto de Agente de la Policía Local.

Nº de horas Puntuación

Menos de 10 horas o no especifica n.º horas o créditos. 0,10 puntos

Conferencias o seminarios de un día 0,15 puntos.

De 10 a 20 horas. 0,20 puntos.

De 21 a 50 horas.  0,25 puntos.

De 51 a 100 horas. 0,30 puntos.

De 101 a 150 horas.  0,40 puntos.

De 151 a 200 horas. 0,50 puntos.

Más de 200 horas.  0,80 puntos.

b)  Por  haber  participado  en  calidad  de  profesor/a  en  cursos  impartidos  en 
Centros u Organismos oficiales, para otros Policías Locales u otras Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, sobre materias relacionadas con las funciones de los 
Cuerpos de Policía Local: 0,20 puntos por cada 10 horas lectivas.

Cuando el cómputo horario expresado en los documentos que lo justifiquen 
venga expresado en créditos,  se entenderá que cada crédito  equivale a 10 
horas, excepto si son ECTS que computarán como 25 horas.

En aquellos cursos que contengan formación en orden secuencial (primera y 
segunda parte; curso básico y avanzado, etc..)  se valorarán según la carga 
lectiva de cada curso, de forma independiente.

Los  cursos  con  distintos  módulos  o  especialidades,  así  reflejados  en  el 
documento  aportado,  se  valorarán  exclusivamente  en  la  parte  de  la  carga 
lectiva relacionada con el puesto de trabajo.

Acreditación de la formación.
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 Los cursos recibidos serán justificados con fotocopia del  correspondiente 
certificado y/o diploma del curso en el que consten las firmas del secretario, 
gerente, o coordinador con el visto bueno del responsable de la entidad que 
imparte el  curso, así como el  sello de la entidad, con mención expresa del  
contenido del curso y la duración del mismo expresada en horas o créditos.

 Los cursos impartidos se justificarán mediante contrato  de trabajo y  vida 
laboral  actualizada  a  fecha  del  plazo  de  presentación  de  instancias.  Será 
también válida la certificación del organismo competente de la Administración 
Pública  donde consten los extremos relativos  al  curso impartido,  contenido, 
duración y órgano convocante u organizador.

El  tribunal  podrá  no  considerar  aquellos  documentos  que  no  estén 
suficientemente claros o induzcan a error.

III. OTROS MÉRITOS: (1 PUNTO).

1.  Por  haber  sido  recompensado  con  medallas  individuales  al  mérito:  0,5 
puntos por cada una, hasta un máximo de 1 punto.

En  este  apartado  no  se  tendrán  en  cuenta  condecoraciones  colectivas  o 
aquellas otras individuales, las condecoraciones a la constancia en cualquiera 
de sus modalidades concedidas a los miembros de la Policía Local, Guardia 
Civil,  a la dedicación al  servicio también en cualquiera de sus modalidades 
concedidas a los miembros del Cuerpo Nacional de Policía y aquellas otras 
equivalentes cuya concesión se fundamente en la  acumulación de años de 
servicio, con independencia de la exigencia de un expediente intachable para 
su  concesión,  por  estar  ya  valoradas en  concepto  de antigüedad  de estas 
bases.

Solo  se  valorarán  las  medallas  públicas  individuales  provenientes  de  las 
Administraciones Públicas o de sus órganos de gobierno.

2. Por haber recibido felicitaciones públicas individuales: 0,30 puntos por cada 
una, hasta un máximo de 1 punto.

En  este  apartado  solo  se  valorarán  las  felicitaciones  públicas  individuales 
provenientes  de  los  órganos  de  gobierno  de  los  ayuntamientos  (Junta  de 
Gobierno  Local  o  Pleno)  y  de  los  órganos  políticos  y  de  gobierno  de  las 
diputaciones provinciales, administraciones autonómicas o de la Administración 
General del Estado.

Los méritos aportados en este apartado se acreditarán mediante certificación o 
copia del  Acta  de la  Junta  de Gobierno,  Pleno u  órgano competente de la 
Administración Local, Autonómica o Estatal.
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SÉPTIMO. Orden de clasificación.

Una vez terminada la evaluación de los aspirantes, se reflejará en un Acta una 
relación comprensiva de la totalidad de los aspirantes, ordenada de mayor a 
menor puntación.

El orden de clasificación estará determinado por la suma de las puntuaciones 
obtenidas por cada participante en el baremo de los méritos presentados por 
estos.

Será expuesta al público en la sede electrónica de este Ayuntamiento, dirección 
https://alcantara.sedelectronica.es,  durante  el  plazo  de  tres  días  hábiles 
durante  los  cuales  los  participantes  en  el  proceso  podrán  formular 
reclamaciones.

OCTAVO. Propuesta de nombramiento.

Transcurrido  dicho  plazo  y  resueltas  las  reclamaciones,  el  resultado  de  la 
valoración se reflejará en una relación definitiva comprensiva de la totalidad de 
los aspirantes, ordenada de mayor a menor puntuación.

Esta relación definitiva será expuesta al público en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento  (https://alcantara.sedelectronica.es)  mediante  anuncio  en  que 
aparezcan los resultados finales por orden de puntuación total del proceso de 
selección y la propuesta de la Comisión de Valoración a la Alcaldía sobre la 
relación de aspirantes aprobados y el/la propuesto/a para su nombramiento 
para  ocupar  el  puesto,  no  pudiendo  superar  este/a  el  número  de  puestos 
convocados, de tal modo que resultará seleccionado/a aquel/lla aspirante que 
mayor puntuación haya obtenido hasta el límite de las plazas convocadas y 
elevará  dicha  propuesta  al  órgano  competente  de  la  corporación  para  sus 
efectos.

En caso de empate en las puntuaciones finales, se resolvería a favor de la 
persona con más puntuación en el apartado “experiencia profesional”, seguido 
de  los  puntos  en  “formación”  y  finalmente,  de  los  puntos  obtenidos  “otros 
méritos”. De continuar el empate, se resolverá por sorteo público.

NOVENO. Nombramiento y toma de posesión.

Tras la propuesta elevada por la Comisión de Valoración, la Alcaldía dictará 
Resolución  motivada  de nombramiento,  que  será  notificada  al  interesado/a, 
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indicándole expresamente el  plazo por  el  que será nombrado,  que será de 
máximo de un año prorrogable por  otro  en caso de no haberse cubierto  el  
puesto con carácter definitivo.

El seleccionado habrá de presentar el informe favorable de la Administración de 
procedencia en el plazo de tres días hábiles desde que se le haya notificado su 
selección  como el  aspirante  idóneo  para  ocupar  el  puesto  en  comisión  de 
servicios, debiendo tomar posesión del puesto en el plazo de tres días hábiles 
a contar desde el día siguiente a aquél en que remita el informe favorable de la 
Administración de procedencia o de ocho días hábiles si  implica cambio de 
residencia.

En caso de que en el plazo concedido el seleccionado no presentase informe 
favorable a su nombramiento en comisión de servicios o no tomase posesión 
del  puesto,  podrá  procederse  de  igual  modo  con  el  aspirante  que  hubiera 
quedado  en  segundo  lugar  en  la  evaluación  de  la  comisión  técnica,  y  así  
sucesivamente.

DÉCIMO. Incidencias.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad 
con  lo  establecido  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra el acto de aprobación de la convocatoria y sus bases, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer alternativamente por los interesados recurso 
potestativo de reposición en el  plazo de un mes ante la  Alcaldía,  previo  al  
contencioso-administrativo en el  plazo de dos meses ante el  Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo a partir  del día siguiente al  de publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En lo no previsto en las bases será de aplicación la Ley 7/2017, de 1 de agosto, 
de Coordinación de Policías Locales de Extremadura; el Decreto 64/2022, de 8 
de  junio,  por  el  que  se  regulan  los  sistemas  de  selección,  la  provisión  de 
puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el 
Tribunal  Único;  la  Ley  13/2015,  de  8  de  abril,  de  Función  Pública  de 
Extremadura y el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 
Administración  General  del  Estado  y  de  provisión  de  puestos  de  trabajo  y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General 
del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
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En Alcántara a fecha de firma electrónica.

La Alcaldesa.- Mónica Grados Caro.

ANEXO I

D/
Dª_____________________________________________________________
____  con  domicilio  en 
_______________________________________________________________
_______  provincia  _______________teléfono____________________  y 
provisto  de  DNI  n.º  ____________________,  correo  electrónico 
________________________________________________  comparece  ante 
V.S. por el presente escrito y como mejor proceda:

EXPONE

Que teniendo la condición de funcionario público del Cuerpo de la Policía Local 
de  Ayuntamiento  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura  y  teniendo 
conocimiento  de  la  convocatoria  pública  efectuada  por  el  Ayuntamiento  de 
Alcántara  para  la  provisión  de  TRES  PLAZAS  DE  AGENTE  DE  POLICIA 
LOCAL,  publicadas  en  el  B.O.P.  de  Cáceres  de  fecha 
_____________________,  a  través  del  sistema  de  Comisión  de  Servicios, 
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declaro bajo mi responsabilidad que cumplo con los requisitos establecidos en 
las bases de la convocatoria, en particular los de la base segunda, así como 
todos los  demás requeridas en la  normativa  vigente  para  el  ejercicio  de  la 
función policial, comprometiéndome a poner a disposición del Ayuntamiento de 
Alcántara dicha documentación cuando sea requerido al efecto.

SOLICITA

Tomar  parte  en  las  pruebas  selectivas  para  esta  convocatoria,  aceptando 
íntegramente el contenido de las bases y comprometiéndome al cumplimiento 
estricto de la misma.

Asimismo, acompaña la siguiente documentación:

1. Copia de la documentación referida a los méritos valorables en el apartado 
sexto de las presentes Bases.

2.  Certificación expedida por  el/la  Sr./Sra.  Secretario/a  del  Ayuntamiento  de 
procedencia acreditativa  de que el  aspirante  en cuestión es  funcionario  del 
Ayuntamiento, así como de que se encuentra en servicio activo.

En Alcántara, a _____ de ___________________ de 2026.

Fdo.: D./Dña ____________________________________________
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